
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 
Cali, 14 de mayo de 2021  
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria  
 
 
 
PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
SOLICITANTE: PATRICIA ZAMORANO PEÑARANDA  C.C. 31.527.782  
RADICACIÓN:  760014003006 2018 00603 00 
 
 
 
AUTO No. 1256 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Catorce (14) de mayo de dos mil Veintiuno (2021). 
 
 
En atención al pedimento realizado en el escrito que antecede, la apoderada judicial de la 
entidad GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., solicita librar los 
oficios correspondientes, a fin de proceder a realizar el traspaso del vehículo de placas No. 
IPZ-426, conforme se ordenó mediante auto No. 4396 del 07 de noviembre de 2019; una 
vez revisado el expediente se observa que ya había librado oficio dirigido a la Secretaria 
de Transito de la ciudad, por lo que se,  
 
DISPONE: 
 
 
LIBRAR NUEVAMENTE los oficios correspondientes, dirigidos a la SECRETARIA DE 
TRANSITO de la ciudad y a la POLICIA NACIONAL – SIJIN, informándoles de la 
adjudicación realizada en el proceso de la referencia y se sirvan proceder con el traspaso y 
cancelar las medidas cautelares que puedan existir en el vehículo de placas No. IPZ-426.  
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
 
FJJH  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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18 de mayo de 2021



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI - VALLE 

OFICIO No. 0738 
Santiago de Cali, 14 de mayo de 2021 
 
Señores 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL 
La Ciudad 
 
PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
SOLICITANTE:  PATRICIA ZAMORANO PEÑARANDA  C.C. 31.527.782  
RADICACIÓN:  760014003006 2018 00603 00 

 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del presente asunto de la referencia: 
 
“AUTO INTERLOCUTORIO No. 4396 
Procede el Despacho a proferir la providencia que resuelve de fondo sobre la aprobación o 
improbación del proyecto de adjudicación presentado por la liquidadora ELIZABETH 
MOGROVEJO VARGAS, dentro del trámite de liquidación patrimonial presentado por PATRICIA 
ZAMORANO PEÑARANDA, para lo cual ha de considerarse: 
 
Presentado el proyecto de adjudicación por el liquidador debidamente designado por el 
despacho, en el cual se relaciona la forma como van a ser atendidas las acreencias económicas 
incluidas en la liquidación con los bienes de la deudora, se considera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, toda vez que respecta la orden de prelación legal de créditos, 
comprende la totalidad de los bienes a adjudicar, adicionalmente respeta la igualdad de los 
acreedores.  
 
Se requiere a los acreedores para que se pronuncien respecto de la adjudicación, si es 
aceptada o repudiada: a lo cual contestaron los acreedores GIROS Y FINANZAS, BANCO 
PICHINCHA, DISTRIBUIDORA RAYCO y SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, que 
aceptan la adjudicación.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar el trabajo de adjudicación presentado por la partidora ELIZABETH 
MOGROVEJO VARGAS. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, adjudicar el bien de la deudora 
PATRICIA ZAMORANO PEÑARANDA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
31.527.782, a los acreedores GIROS Y FINANZAS, BANCO PICHINCHA, REFINANCIA, 
CREDIVALORES, COOPERATIVA COOPSERP, COOPEVENTAS, COOPERATIVA VISIÓN 
SOLIDARIA, FUNDACIÓN DE LA MUJER, SERVIVAL Y DISTRIBUIDORA RAYCO, de la siguiente 
forma: (Artículos 2494 y 2495 del Código Civil). 
 
PAGO A ACREEDOR DE SEGUNDA CLASE 
1- GIROS Y FINANZAS, por la obligación prendaria reconocida en la relación presentada en la 

solicitud de negociación de deudas, por la suma de $16.800.000.oo, que corresponde al 
100% de la acreencia prendaria, y en esa misma proporción se le adjudica el siguiente 
mueble: 

 
a) El 73.6842105263% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon. 

Dicho vehículo fue avaluado en la suma de $22.800.000.oo.;  quedando satisfecha la 
totalidad de la obligación a favor del acreedor GIROS Y FINANZAS. 

 

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


PAGO A ACREEDORES DE QUINTA CLASE 
Se les adjudica en común y proindiviso a los acreedores de quinta clase el 26.315789474% 
restante del derecho de dominio del vehículo automotor de placas IPZ-462, modelo 2016 
marca Hyundai Eon. Dicho vehículo fue avaluado en la suma de $22.800.000.oo; quedando un 
saldo para repartir de $6.000.000.oo de la siguiente manera:  
 
1- BANCO PICHINCHA S.A., por la obligación reconocida en la relación presentada en la 

solicitud de negociación de deudas, por la suma de $56.000.000.oo, que corresponde al 
53.6% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $3.216.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor BANCO PICHINCHA S.A. 

 
2- REFINANCIA S.A.S, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud 

de negociación de deudas, por la suma de $3.100.000.oo, que corresponde al 3% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $180.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor REFINANCIA S.A.S. 

 
3- CREDIVALORES, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud de 

negociación de deudas, por la suma de $900.000.oo, que corresponde al 0.9% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $54.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor CREDIVALORES.  

 
4- COOPERATIVA COOPSERP, por la obligación reconocida en la relación presentada en la 

solicitud de negociación de deudas, por la suma de $13.800.000.oo, que corresponde al 
13.2% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $792.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor COOPERATIVA COOPSERP. 

 
5- COOPEVENTAS, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud de 

negociación de deudas, por la suma de $10.000.000.oo, que corresponde al 9.6% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $576.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor COOPEVENTAS. 

 
6- COOPERATIVA VISION SOLIDARIA, por la obligación reconocida en la relación presentada 

en la solicitud de negociación de deudas, por la suma de $800.000.oo, que corresponde al 
0.8% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $48.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor COOPERATIVA VISION SOLIDARIA.  

 
7- REFINANCIA, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud de 

negociación de deudas, por la suma de $4.200.000.oo, que corresponde al 4% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $240.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor REFINANCIA.  

 



8- FUNDACIÓN DE LA MUJER, por la obligación reconocida en la relación presentada en la 
solicitud de negociación de deudas, por la suma de $1.600.000.oo, que corresponde al 
1.5% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 
 

a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 
que corresponde a la suma de $90.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor FUNDACIÓN DE LA MUJER.  

 
9- SERVIVAL, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud de 

negociación de deudas, por la suma de $7.500.000.oo, que corresponde al 7.2% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $432.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor SERVIVAL.  

 
10- DISTRIBUIDORA RAYCO, por la obligación reconocida en la relación presentada en la 

solicitud de negociación de deudas, por la suma de $6.500.000.oo, que corresponde al 
6.2% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
a) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $372.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor DISTRIBUIDORA RAYCO.  

 
TERCERO: Se deja constancia que una vez adjudicado los bienes del deudor, no quedaron 
remanentes, en igual forma, que al adjudicarse los bienes, no se logró cubrir la totalidad de las 
obligaciones, dichos saldos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 571 del CGP 
mutaran en obligaciones naturales, y producirán los efectos previstos en el artículo 1527 del 
Código Civil; advirtiendo a los acreedores insatisfechos que no podrán perseguir los bienes que 
el deudor adquiera con posterioridad al inicio del procedimiento de liquidación.  
 
CUARTO: Se ordena en el acto tal y como lo dispone el artículo 573 del CGP, oficiar a las 
entidades que administran base de datos del carácter financiero, crediticio o comercial para el 
registro de la presente providencia, en igual forma se expiden sendas copias del acta 
respectiva con destino a las autoridades encargadas del registro de los bienes muebles aquí 
adjudicados, con las salvedades de ser el presente acto sin cuantía para efectos de impuestos 
y derechos de registro, sin que al nuevo adquirente se le puedan hacer exigibles las 
obligaciones que pesen sobre los bienes adjudicados o adquiridos, como aquellas derivadas de 
la condición de propietario. 
 
QUINTO: Se ordena la entrega del bien adjudicado, para lo cual se requiere al liquidador para 
que proceda a la entrega material del bien mueble dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de la providencia de adjudicación, en el estado en que se encuentren. 
Adviértasele al liquidador que vencido el plazo, deberá presentar al juez una rendición de 
cuentas finales de su gestión, donde incluirá una relación pormenorizada de los pagos 
efectuados, acompañadas de las pruebas pertinentes. 
 
SEXTO: Ordénese el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares y 
gravámenes sobre el bien objeto de adjudicación. (…) NOTIFIQUESE MAURICIO 
GARCES VASQUEZ J u e z” 
 
Igualmente se indica que la anterior providencia fue aclarada de la siguiente 
forma:  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 4782 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Cali, Doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 
 
Revisado como ha sido el expediente y teniendo en cuenta lo manifestado por la solicitante 
señora PATRICIA ZAMORANO PEÑARANDA se observa que en la providencia No. 4396 
proferida por éste Despacho en audiencia llevada a cabo el día 07 de noviembre de 2019, por 



error involuntario se indicó de manera errónea la placa del vehículo de propiedad de la 
solicitante, por lo anterior y de conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 
 
D I S P O N E  
 
ACLARESE la providencia No. 4396 proferida por éste Despacho en audiencia llevada a cabo 
el día 07 de noviembre de 2019, en el sentido de indicar que el número de placa del vehículo 
de propiedad de la solicitante es IPZ-426 y no como se manifestó en dicha providencia. 
NOTIFIQUESE  MAURICIO GARCÉS VASQUEZ Juez.” 
 
 
Así las cosas, sírvanse dejar sin ningún efecto los gravámenes sobre el vehículo de placa No. 
IPZ-426 y realizar el traspaso conforme a la adjudicación transcrita. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente, 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
FJJH 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CALI - VALLE 

 
OFICIO No. 0229 
Santiago de Cali, 26 de Febrero de 2021 
 
 
Señores 
COMANDANTE POLICIA - SIJIN 
La ciudad. 
 
 
PROCESO:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 
SOLICITANTE:  PATRICIA ZAMORANO PEÑARANDA  C.C. 31.527.782  
RADICACIÓN:  760014003006 2018 00603 00 

 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del presente asunto de la referencia: 
 
“AUTO INTERLOCUTORIO No. 4396 
Procede el Despacho a proferir la providencia que resuelve de fondo sobre la aprobación o 
improbación del proyecto de adjudicación presentado por la liquidadora ELIZABETH 
MOGROVEJO VARGAS, dentro del trámite de liquidación patrimonial presentado por PATRICIA 
ZAMORANO PEÑARANDA, para lo cual ha de considerarse: 
 
Presentado el proyecto de adjudicación por el liquidador debidamente designado por el 
despacho, en el cual se relaciona la forma como van a ser atendidas las acreencias económicas 
incluidas en la liquidación con los bienes de la deudora, se considera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, toda vez que respecta la orden de prelación legal de créditos, 
comprende la totalidad de los bienes a adjudicar, adicionalmente respeta la igualdad de los 
acreedores.  
 
Se requiere a los acreedores para que se pronuncien respecto de la adjudicación, si es 
aceptada o repudiada: a lo cual contestaron los acreedores GIROS Y FINANZAS, BANCO 
PICHINCHA, DISTRIBUIDORA RAYCO y SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, que 
aceptan la adjudicación.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar el trabajo de adjudicación presentado por la partidora ELIZABETH 
MOGROVEJO VARGAS. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior decisión, adjudicar el bien de la deudora 
PATRICIA ZAMORANO PEÑARANDA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
31.527.782, a los acreedores GIROS Y FINANZAS, BANCO PICHINCHA, REFINANCIA, 
CREDIVALORES, COOPERATIVA COOPSERP, COOPEVENTAS, COOPERATIVA VISIÓN 
SOLIDARIA, FUNDACIÓN DE LA MUJER, SERVIVAL Y DISTRIBUIDORA RAYCO, de la siguiente 
forma: (Artículos 2494 y 2495 del Código Civil). 
 
PAGO A ACREEDOR DE SEGUNDA CLASE 
2- GIROS Y FINANZAS, por la obligación prendaria reconocida en la relación presentada en la 

solicitud de negociación de deudas, por la suma de $16.800.000.oo, que corresponde al 
100% de la acreencia prendaria, y en esa misma proporción se le adjudica el siguiente 
mueble: 
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b) El 73.6842105263% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon. 

Dicho vehículo fue avaluado en la suma de $22.800.000.oo.;  quedando satisfecha la 
totalidad de la obligación a favor del acreedor GIROS Y FINANZAS. 

 
PAGO A ACREEDORES DE QUINTA CLASE 
Se les adjudica en común y proindiviso a los acreedores de quinta clase el 26.315789474% 
restante del derecho de dominio del vehículo automotor de placas IPZ-462, modelo 2016 
marca Hyundai Eon. Dicho vehículo fue avaluado en la suma de $22.800.000.oo; quedando un 
saldo para repartir de $6.000.000.oo de la siguiente manera:  
 
11- BANCO PICHINCHA S.A., por la obligación reconocida en la relación presentada en la 

solicitud de negociación de deudas, por la suma de $56.000.000.oo, que corresponde al 
53.6% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $3.216.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor BANCO PICHINCHA S.A. 

 
12- REFINANCIA S.A.S, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud 

de negociación de deudas, por la suma de $3.100.000.oo, que corresponde al 3% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $180.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor REFINANCIA S.A.S. 

 
13- CREDIVALORES, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud de 

negociación de deudas, por la suma de $900.000.oo, que corresponde al 0.9% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $54.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor CREDIVALORES.  

 
14- COOPERATIVA COOPSERP, por la obligación reconocida en la relación presentada en la 

solicitud de negociación de deudas, por la suma de $13.800.000.oo, que corresponde al 
13.2% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $792.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor COOPERATIVA COOPSERP. 

 
15- COOPEVENTAS, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud de 

negociación de deudas, por la suma de $10.000.000.oo, que corresponde al 9.6% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $576.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor COOPEVENTAS. 

 
16- COOPERATIVA VISION SOLIDARIA, por la obligación reconocida en la relación presentada 

en la solicitud de negociación de deudas, por la suma de $800.000.oo, que corresponde al 
0.8% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $48.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor COOPERATIVA VISION SOLIDARIA.  

 
17- REFINANCIA, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud de 

negociación de deudas, por la suma de $4.200.000.oo, que corresponde al 4% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 



 
b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $240.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor REFINANCIA.  

 
18- FUNDACIÓN DE LA MUJER, por la obligación reconocida en la relación presentada en la 

solicitud de negociación de deudas, por la suma de $1.600.000.oo, que corresponde al 
1.5% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 
 

b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 
que corresponde a la suma de $90.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor FUNDACIÓN DE LA MUJER.  

 
19- SERVIVAL, por la obligación reconocida en la relación presentada en la solicitud de 

negociación de deudas, por la suma de $7.500.000.oo, que corresponde al 7.2% de las 
acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $432.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor SERVIVAL.  

 
20- DISTRIBUIDORA RAYCO, por la obligación reconocida en la relación presentada en la 

solicitud de negociación de deudas, por la suma de $6.500.000.oo, que corresponde al 
6.2% de las acreencias quirografarias; por lo tanto se le adjudica el siguiente mueble: 

 
b) El 2.6315789474% del vehículo de placas IPZ-462, modelo 2016 marca Hyundai Eon; 

que corresponde a la suma de $372.000.oo;  quedando no satisfecha la totalidad de la 
obligación a favor del acreedor DISTRIBUIDORA RAYCO.  

 
TERCERO: Se deja constancia que una vez adjudicado los bienes del deudor, no quedaron 
remanentes, en igual forma, que al adjudicarse los bienes, no se logró cubrir la totalidad de las 
obligaciones, dichos saldos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 571 del CGP 
mutaran en obligaciones naturales, y producirán los efectos previstos en el artículo 1527 del 
Código Civil; advirtiendo a los acreedores insatisfechos que no podrán perseguir los bienes que 
el deudor adquiera con posterioridad al inicio del procedimiento de liquidación.  
 
CUARTO: Se ordena en el acto tal y como lo dispone el artículo 573 del CGP, oficiar a las 
entidades que administran base de datos del carácter financiero, crediticio o comercial para el 
registro de la presente providencia, en igual forma se expiden sendas copias del acta 
respectiva con destino a las autoridades encargadas del registro de los bienes muebles aquí 
adjudicados, con las salvedades de ser el presente acto sin cuantía para efectos de impuestos 
y derechos de registro, sin que al nuevo adquirente se le puedan hacer exigibles las 
obligaciones que pesen sobre los bienes adjudicados o adquiridos, como aquellas derivadas de 
la condición de propietario. 
 
QUINTO: Se ordena la entrega del bien adjudicado, para lo cual se requiere al liquidador para 
que proceda a la entrega material del bien mueble dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de la providencia de adjudicación, en el estado en que se encuentren. 
Adviértasele al liquidador que vencido el plazo, deberá presentar al juez una rendición de 
cuentas finales de su gestión, donde incluirá una relación pormenorizada de los pagos 
efectuados, acompañadas de las pruebas pertinentes. 
 
SEXTO: Ordénese el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares y 
gravámenes sobre el bien objeto de adjudicación. (…) NOTIFIQUESE MAURICIO 
GARCES VASQUEZ J u e z” 
 
Igualmente se indica que la anterior providencia fue aclarada de la siguiente 
forma:  
 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 4782 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 



Cali, Doce (12) de diciembre de dos mil diecinueve (2019) 
 
Revisado como ha sido el expediente y teniendo en cuenta lo manifestado por la solicitante 
señora PATRICIA ZAMORANO PEÑARANDA se observa que en la providencia No. 4396 
proferida por éste Despacho en audiencia llevada a cabo el día 07 de noviembre de 2019, por 
error involuntario se indicó de manera errónea la placa del vehículo de propiedad de la 
solicitante, por lo anterior y de conformidad con el artículo 285 del Código General del Proceso, 
el Juzgado, 
 
D I S P O N E  
 
ACLARESE la providencia No. 4396 proferida por éste Despacho en audiencia llevada a cabo 
el día 07 de noviembre de 2019, en el sentido de indicar que el número de placa del vehículo 
de propiedad de la solicitante es IPZ-426 y no como se manifestó en dicha providencia. 
NOTIFIQUESE  MAURICIO GARCÉS VASQUEZ Juez.” 
 
 
Así las cosas, sírvanse dejar sin ningún efecto las medidas cautelares consistentes en 
DECOMISO, que puedan recaer sobre el vehículo de placa No. IPZ-426. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 
 
Atentamente, 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
FJJH 

 


